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RESOLUCIÓN 98 DE 2011
(13 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica el literal d del numeral 1 del artículo cuarto de la Resolución 4670 de 2009 modificada por la Resolución 3939 de 2010”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial de las señaladas por el artículo 211 de la Constitución Política, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el artículo 89 del Decreto 2474 de 2008, y
CONSIDERANDO: 
1. Que el 25 de octubre de 2009 la Dirección General del ICBF expidió la Resolución No. 4670 que modificó el Manual de Contratación del ICBF.
2. Que el 13 de septiembre de 2010 la Dirección General del ICBF expidió la Resolución No. 3939 que modificó el artículo cuarto de la Resolución 4670 de 2009.
3. Que los mencionados actos administrativos delegaron el ejercicio de la facultad de adelantar procesos de selección, adjudicar, celebrar, adicionar, modificar, suspender, resolver, terminar y liquidar convenios y contratos a nombre del ICBF en la Secretaría General y otros funcionarios de la Entidad.
4. Que se hace necesario modificar el literal d del numeral 1 del artículo cuarto de la Resolución 4670 de 2009 modificado por la Resolución 3939 de 2010 adicionando a la delegación ya efectuada a la Secretaría General del ICBF la facultad de modificar y aclarar los contratos y convenios suscritos por el(la) Director(a) General.
5. En mérito de lo expuesto;
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. [Resolución 4670 de 2009 derogada por el artículo 47 de la Resolución 2111 de 2011] Modificar el literal d del numeral 1 del artículo cuarto de la Resolución 4670 de 2009 modificado por la Resolución 3939 de 2010 el cual quedará como a continuación se establece:
"Adicionar, prorrogar, liquidar; modificar y aclarar los contratos suscritos por el(la) Director(a) General
ARTÍCULO 2o. [Resolución 4670 de 2009 derogada por el artículo 47 de la Resolución 2111 de 2011] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C. a los 13 días del mes de enero de 2011
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL


